
 
 
 
 
 
 

ANEXO VI 
 

 ACTA DE DETERMINACIÓN DE ASPIRANTES (*) 
Inciso C) Artículo 13º del Anexo I de la Ordenanza Nº 91/2023-CS. 

 
 
---------------- En Mendoza, a los dieciocho (18) días de noviembre del 2025, siendo las 

15:00 horas, se reúnen en la sede de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 

Universidad Nacional de Cuyo, lxs integrantes del Jurado que entienden en el Concurso  
Abierto  de evaluación de antecedentes, entrevista personal y prueba de oposición - 
Cargo efectivo Categoría SIETE (7) del Agrupamiento Administrativo - Tramo Inicial de 
la Planta de Personal de Apoyo Académico, para cumplir funciones en la Dirección de 
Alumnos dependiente de la Dirección General de Gestión Académica convocado por 
Resolución N° 237/2025 (Artículo 6° de la Ord. 91/2023-CS.): 
 

-Sr. Adolfo Martín López (DNI: 26.339.736 - Legajo Personal: 32.561)  

-Sr. Damián Esteban Funes (DNI: 34.854.076 - Legajo Personal: 32.000)  

-Sra. Angélica Analía Povolo (DNI 22.377.635 - Legajo Personal: 26.581)  

 

----------------Con motivo del llamado a concurso para cubrir cargos vacantes del Personal de 

Apoyo Académico del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Decreto Nacional Nº 

366/06, para cubrir con carácter efectivo el cargo categoría SIETE (7)  del Agrupamiento 
Administrativo – Tramo (inicial) – con funciones en la Dirección de Alumnos conforme 

con a lo reglamentado por  Ordenanza Nº 91/2023-C.S.------------------------------------------------- 

 

----------------A continuación proceden, en uso de las atribuciones conferidas en el inciso C) 

artículo 13° del Anexo I de la Ord. N° 91/2023-CS., a establecer la nómina de postulantes 

que reúnen las condiciones mínimas para continuar con el proceso de selección; 

considerando la documentación presentada dentro de los plazos establecidos..---------------- 

 

------------- Se postulan para el mencionado concurso la cantidad de: CATORCE (14) 

personas, y que a continuación se detallan: 

 

1.​ Sra. GARIBOTTI, Valeria Catalina (D.N.I.: 23.831.268)  
2.​ Sr. MINATI BORZINO, Lucas Gabriel  y Nombre (D.N.I.: 35.662.050)  
3.​ Sr. QUEVEDO, Ignacio y Nombre  (D.N.I.:42.669.643)  
4.​ Sra. MARTINEZ, Milena Noely  (D.N.I.: 37.964.978) 
5.​ Sr. CALDERON, Gustavo Javier  (D.N.I.: 21.911.344) 
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6.​ Sra. MALDONADO, María Fernanda  (D.N.I.: 33.761.083) 
7.​ Sr. FERRUFINO, Facundo Nicolás  (D.N.I.: 40.595.834) 

8.​ Sr. LENCINAS, Juan Facundo  (D.N.I.: 35.512.564) 

9.​ Sr. NOVELLO, Carlos Enrique  (D.N.I.: 23.725.024) 
10.​Sra. ZAMORA VALDÉS, Valeria Gisel   (D.N.I.: 31.563.054) 
11.​Sr. TOBARES AYET, Jimena  (D.N.I.:  40.104.554) 
12.​Sra. FERNÁNDEZ, Fernanda Gimena   (D.N.I.: 33.570.620) 
13.​Sr. CASTILLO FERREYRA, Enzo Maximiliano  (D.N.I.: 39.534.784) 
14.​ Sra. ALTAMIRANO, Ángeles   (D.N.I.: 43.416.437) 

 

------------- En consecuencia y habiendo verificado esta JUNTA EXAMINADORA cuales de 

los postulantes reúnen las condiciones mínimas para continuar con el trámite del 
concurso,  se deja constancia que los mismos son considerados ASPIRANTES AL 

CONCURSO al que refiere la presente acta, los que se detallan a continuación: 

 

1.​ Sra. GARIBOTTI, Valeria Catalina (D.N.I.: 23.831.268)   
2.​ Sr. MINATI BORZINO, Lucas Gabriel  y Nombre (D.N.I.: 35.662.050)  

3.​ Sra. MARTINEZ, Milena Noely (D.N.I.: 37.964.978)  

4.​ Sra. MALDONADO, María Fernanda (D.N.I.: 33.761.083)  
5.​ Sr. NOVELLO, Carlos Enrique (D.N.I.: 23.725.024)  
6.​ Sra. ZAMORA VALDÉS, Valeria Gisel (D.N.I.: 31.563.054)  
7.​ Sr. TOBARES AYET, Jimena (D.N.I.: 40.104.554)  

8.​ Sra. ALTAMIRANO, Ángeles (D.N.I.: 43.416.437) 
 

---------------En cada caso se proceder a detallar cuales son las condiciones mínimas que no 

reunieron los/as siguientes postulantes: 

 

1- Sr QUEVEDO, Ignacio (D.N.I.: 42.669.643) no presenta el Re.D.A.M, certificado de 

registro de deudores alimentarios morosos  

2- Sr. CALDERON, Gustavo Javier (D.N.I.: 21.911.344) no presenta el Re.D.A.M, 

certificado de registro de deudores alimentarios morosos  

3- Sr. FERRUFINO, Facundo Nicolás (D.N.I.: 40.595.834) certificado de antecedentes 

penales vencido según lo dispuesto por el art. 6 Decreto N° 2004/80, Reglamentario de 

la Ley N°22117. 
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4- Sr. LENCINAS, Juan Facundo (D.N.I.: 35.512.564) no presenta certificado de 

antecedentes penales.  

5- Sra. FERNÁNDEZ, Fernanda Gimena (D.N.I.: 33.570.620) certificado de antecedentes 

penales vencido según lo dispuesto por el art. 6 Decreto N° 2004/80, Reglamentario de 

la Ley N°22117. 

6- Sr. CASTILLO FERREYRA, Enzo Maximiliano (D.N.I.: 39.534.784) certificado de 

antecedentes penales vencido según lo dispuesto por el art. 6 Decreto N° 2004/80, 

Reglamentario de la Ley N°22117. 

 

----------------Asimismo, se comunica que la prueba de oposición y la entrevista personal se 

llevará a cabo a las 10 hs. horas del día 12 (DOCE) de diciembre, en las instalaciones de la  

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Cuyo 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 ---------------Con ello se da por finalizado el acto siendo las 19:30 hs, como constancia, los 

miembros del Jurado antes mencionados .------------------------------------------------------------------ 

 

 LÓPEZ, Adolfo. M.              FUNES, Damián E          POVOLO, A. Analía 
 
 
 
(*) De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 13° Anexo I de la Ord. N° 91/23-CS.: 
 
Inciso a) la junta evaluadora deberá llevar a cabo el proceso de concurso a partir de la 
notificación del acta de determinación de aspirantes en un plazo de VEINTE (20) días hábiles, 
prorrogable solo por CINCO (5) días hábiles más, a requerimiento de la junta evaluadora y de la 
decisión del decano/a o rector/a en su caso.  
 
(**) De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 13° Anexo I de la Ord. N° 91/23-CS.: 
 
Inciso b) la prueba de oposición deberá establecerse en un plazo máximo de QUINCE (15) días 
hábiles a partir de la notificación del acta de determinación de aspirantes.   
 
(***) De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 22° Anexo I de la Ord. N° 91/23-CS.: 
 
Concluido el proceso concursal (antecedentes, prueba teórica practica y entrevista), el jurado 
deberá expedirse dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles. Este plazo se encuentra incluido 
en lo establecido en el Art. 13° inciso a) Anexo I de la Ord. N° 91/23-CS 
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